
Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Hoyr Hosteleros, S.L.» en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.
Santander, 9 de octubre de 2009.–La secretaria judicial,

Mercedes Díez Garretas.
09/15393

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 825/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
825/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Luis Alfonso Elorza Vicente contra la
empresa «Santander Venta yAlquileres, S.L.», sobre Des-
pido, se ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre de
2009 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por don Luis

Alfonso Elorza Vicente frente a «Santander Venta y Alqui-
leres, S.L.», debo declarar y declaro extinguido el contrato
de alta dirección entre los actores y la empresa deman-
dada, y condeno a ésta última a estar y pasar por tal
declaración y a pagar a la parte demandante una indem-
nización de:
Don Luis Alfonso Elorza Vicente: 3.999,84 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,

haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de Suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de esta
sentencia, debiendo acreditar la empresa si recurriera que
tiene depositado el importe total de la condena en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Español de Crédito
número 3867000065082509, más otros 150,25 euros, en la
misma cuenta y en ingreso separado del anterior.
Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testi-

monio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y
firmo.
Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia

en el día de su fecha, por la ilustrísima señora magistrada-
jueza doña Catalina Pérez Noriega que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a «San-

tander Venta y Alquileres, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.
Santander, 9 de octubre de 2009.–La secretaria judicial,

Mercedes Díez Garretas.
09/15394

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos conciliación-juicio
número 861/09.

Don Fernando Pérez Tuero, secretario de lo Social
Número Dos de Cantabria.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Indalecio Gómez Gutiérrez contra «SERVICIOS Y CONS-
TRUCCIONES ODEMAN, S.L.», en reclamación por ordinario,
registrado con el número 861/2009 se ha acordado citar a
«SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.», en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10/12/2009 a las
12:00, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social Número Dos sito en plaza de Juan José Ruano
número 1, 1ª planta debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a «SERVICIOS Y CONSTRUC-

CIONES ODEMAN, S.L.», se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación
en el tablón de anuncios.
Santander, 16 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Fernando Pérez Tuero.
09/15826

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 688/09.

Don Fernando Pérez Tubero, secretario de lo Social
Número Tres de Cantabria.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don José
Manuel García González contra don José Luis Pelayo
González, en reclamación por ordinario, registrado con el
número 688/2009 se ha acordado citar a don José Luis
Pelayo González, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17/12/2009 a las 10:00 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social número 3 sito en calle Alta número 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a don José Luis Pelayo

González, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el
tablón de anuncios.
Santander, 21 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Fernando Pérez Tubero.
09/15825

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 851/09.
Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-

gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la

fecha, en el proceso seguido a instancia de don Alfredo
Colos Salvatierra contra don Fidel Alfonso Motta Valdivia,
en reclamación por ordinario, registrado con el número
851/2009 se ha acordado citar a don Fidel Alfonso Motta
Valdivia, en ignorado paradero a fin de que comparezca el
día 12 de abril de 2010 a las 9:30 horas de la mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo

Social Número Cuatro sito en la calle Alta, 18 (plaza Juan
José Ruano, 1) debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
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medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

Fidel Alfonso Motta Valdivia, se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de auncios.
Santander, 20 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15731

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de acumulación de autos y citación para cele-
bración de actos de conciliación-juicio número 820/09.
Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-

gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,
Hago saber: que en el procedimiento de demanda

número 820 /2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de don Jacinto de la Vega Posada contra la
empresa «Montañesa de Canalizaciones S. L.» sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Acceder a la acumulación de los autos n.º 907/2009 a
los autos n.º 820/2009 que se siguen en este mismo Juz-
gado.
Mantener el señalamiento que venía acordado en el

presente procedimiento para los actos de conciliación y/o
juicio para el día 18 de enero de 2010 a las 12:15 horas”.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Montañesa de Canalizaciones S. L.»
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.
Santander, 22 de octubre de 2009.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15824

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 186/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Can-
tabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
186/2009 (demanda 930/08) de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de don Carlos Ruiz de la
Torre y don Krum Bogomilov Korkinski contra la empresa
«Servicios Rumarge, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución de fecha 12 de enero de 2009 del tenor
literal siguiente:

III. - PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución solicitada por don Car-
los Ruiz de la Torre y don Krum Bogomilov Korkinski
frente a «Servicios Rumarge, S. L.» por un importe de
17.367,16 euros de principal, más 1.736,72 euros y
1.736,72 euros para intereses y costas, que se fijan provi-
sionalmente sin perjuicio de ulterior liquidación.
Requiérase a la ejecutada a fin de quemanifieste relación

de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.
No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que

trabar embargo, diríjanse oficios a los pertinentes organis-

mos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia.
Líbrese al efecto oficio al Ayuntamiento, Jefatura Pro-

vincial de Tráfico, Agencia Tributaria, Gerencia del Catas-
tro así como al Servicio de Índices de la Propiedad y Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial adscrita al Decanato.
Se declaran embargados los posibles saldos que en

cuentas corrientes, depósitos u otros productos financieros
pudiera tener la demandada en cualquier entidad bancaria.
Así, por este auto, lo mando y firmo, el ilustrísimo señor

magistrado, don Ramón Gimeno Lahoz.
Y para que sirva de notificación en legal forma «Servi-

cios Rumarge, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
Santander, 6 de octubre de 2009.–La secretaria judicial,

María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/15118

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 172/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Can-
tabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
172/2009 (demanda 278/09) de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancias de don JuanCarlos Fernández Esteban
contra la empresa «Benito Fernández Acuchillados, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

III. - PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución solicitada por don Juan
Carlos Fernández Esteban frente a «Benito Fernández
Acuchillados, S. L.» por un importe de 11.826,23 euros de
principal, más 1.182,62 euros para intereses y 1.182,62
euros de costas, que se fijan prudencialmente sin perjui-
cio de ulterior liquidación.
Requiérase a la ejecutada a fin de que manifieste rela-

ción de bienes y derechos de su propiedad para garanti-
zar las responsabilidades derivadas del presente procedi-
miento, haciéndole saber que las cantidades por las que
se ha despachado ejecución podrán ser ingresadas en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado
abierta en Banesto con el número 2778-0000-64-0172-09.
No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que

trabar embargo, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia.
Líbrese al efecto oficio a laAgencia Tributaria así como al

Servicio de Índices de la Propiedad, obteniéndose, vía tele-
mática, dicha información de la Gerencia Territorial del
Catastro, Dirección General de Tráfico yAgencia Tributaria.
Se declaran embargados los posibles saldos que en

cuentas corrientes, depósitos u otros productos financie-
ros pudiera tener la demandada en cualquier entidad ban-
caria. Librándose a tal efecto oficio al BBVA, La Caixa,
Caja Madrid y Caja España.
Pudiendo resultar la existencia de créditos a favor de la

demandada frente a las empresas «Construcciones Urba-
nas», «Maderas Suma, S. L.» y «Construcciones Alvarado
y Jerez»; líbrense oficios a las mismas a fin de que se
informe acerca de su efectiva existencia, entendiéndose, en
caso positivo, embargados desde ese momento a resultas
del presente procedimiento y hasta cubrir lo reclamado,
debiendo transferir su importe a la cuenta del Juzgado.
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